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RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 034-2020-MIMP/DGNNA 
 

Lima, 12 de junio del 2020 
 

Visto, el Expediente DSLD0020200000276, con el Informe Nº D000030-
2020-MIMP-DSLD-RAB y el Proveído 000899-2020/DSLD de la Dirección de Sistemas Locales y 
Defensorías de la Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables; y 

 
CONSIDERANDO: 
    
Que, el artículo 29 del Código de los Niños y Adolescentes establece que 

el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), en su condición de Ente Rector del 
Sistema Nacional de Atención Integral del Niño, Niña y Adolescente, tiene entre sus funciones, 
dictar normas técnicas y administrativas de carácter nacional y general sobre la atención de la 
niña, niño y adolescente. Asimismo, dispone en el numeral 43.1 del artículo 43, que el MIMP 
como Autoridad Central, promueve, acredita, conduce, norma, coordina y supervisa el servicio de 
la Defensoría de la Niña, Niño y Adolescente; 

 
Que, los literales j) y n) del artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1098, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables – MIMP, señalan como competencia del sector, la promoción y 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes; así como ejercer la rectoría sobre las 
materias de su competencia y sobre los sistemas asignados, como el Sistema Nacional de 
Atención Integral del Niño, Niña y Adolescente; 
      

Que, el artículo 55 del Decreto Supremo Nº 003-2012-MIMP, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
modificado por Decreto Supremo Nº 002-2015-MIMP, establece que la Dirección General de 
Niñas, Niños y Adolescentes es el órgano de línea responsable de proponer, dirigir, articular, 
implementar, supervisar, monitorear y evaluar las políticas, normas, planes, programas y 
proyectos sobre la temática de niñez y adolescencia, que contribuyen a su bienestar y a su 
desarrollo integral; 

 
Que, asimismo, el inciso a del artículo 59 del citado Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, dispone como 
función de la Dirección de Sistemas Locales y Defensorías de la Dirección General de Niñas, Niños 
y Adolescentes, ejercer la función de Autoridad Central del servicio de Defensoría de la Niña, Niño 
y Adolescente – DNA; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se declaró el Estado de 

Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, dictándose 
medidas para la prevención y control para evitar la propagación del COVID-19; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, se declaró el Estado 

de Emergencia Nacional y se dispuso el aislamiento social obligatorio por el término de quince 
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(15) días calendario por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia 
del brote de COVID-19. Dicha emergencia fue prorrogada mediante Decreto Supremo N° 051-
2020-PCM, Decreto Supremo N° 064-2020-PCM, Decreto Supremo N°075-2020-PCM, Decreto 
Supremo N° 083-2020-PCM y Decreto Supremo N° 094-2020-PCM.; 
 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1505 se dictaron medidas 
temporales excepcionales en materia de gestión de recursos humanos en el Sector Público, ante 
la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, necesarias para asegurar que el retorno 
gradual de las/los servidores civiles a prestar servicios en sus centros de labores se desarrolle en 
condiciones de seguridad, garantizando el derecho a la salud y el respeto de sus derechos 
laborales, conforme a las medidas dictadas por el Estado para el progreso social y la recuperación 
económica; 

 
Que, de conformidad con el numeral 2.8 del artículo 84 de la Ley N° 

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, es función exclusiva de la Municipalidad Distrital, 
organizar e implementar el servicio de Defensoría Municipal de la Niña, Niño y Adolescente –
DEMUNA, de acuerdo a la legislación sobre la materia. En consecuencia, como órgano de 
gobierno promotor del desarrollo local y del desarrollo integral, sostenible y armónico de su 
circunscripción, debe garantizar los servicios sociales de asistencia, protección y apoyo a la 
población en riesgo, difundiendo y promoviendo los derechos de la niña, niño y adolescente a 
través del servicio de la DEMUNA, para lo cual la autoridad local provee los recursos necesarios 
para el cumplimiento de dichas funciones, la permanencia y continuidad del servicio; 

 
 Que, al ser la DEMUNA un servicio esencial para la protección de las 

niñas, niños y adolescentes en su ámbito local, debe continuarse prestando el servicio bajo 
determinadas pautas durante la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, para prevenir 
situaciones de riesgo para esta población durante el aislamiento social obligatorio y mantener las 
medidas de seguridad sanitaria a nivel personal e institucional, minimizando el riesgo de contagio 
de niñas, niños y adolescentes, usuarias y usuarios y servidores en la DEMUNA;  
 

De conformidad con lo dispuesto en el Código de los Niños y 
Adolescentes, el Decreto Legislativo Nº 1098, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP, y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y modificatorias; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el documento orientador denominado “Pautas para 

la actuación de la DEMUNA en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19”, que como 
anexo forma parte de la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- Disponer que la presente Resolución Directoral y su Anexo 

sean publicados en el portal institucional del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
(www.mimp.gob.pe). 

 
   Regístrese y comuníquese 
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